
Requisitos que deben presentar todas aquellas personas naturales y jurídicas 

interesadas en contratar con el Ejecutivo del Estado Táchira, el suministro o venta 

de bienes y la presentación de servicios, cuyo monto no supere las Mil Cien 

Unidades Tributarias (1.100 U.T.) ni que requiera el pago de anticipo, los 

siguientes (Según Resolución Nº 56 Tomado de Gaceta Oficial del Estado Táchira 

Número Extraordinario 1620, publicada El 18 de Agosto de 2005): 

 

1. Solicitud de Inscripción, según formato “PF-001” (Ver Anexo) 

2. Información General de la Empresa Contratista. Según formato “PF-002” (Ver 

Anexo). 

3. Copia Fotostática Certificada del Documento Constitutivo Estatuario de la Empresa o 

firma personal, con todas las modificaciones habidas. En caso de personas naturales, 

copia fotostática simple de la Cédula de Identidad del proveedor. 

4. Balance General y Estado Demostrativo de Ganancias y Pérdidas correspondientes al 

último ejercicio económico, salvo que tuviere menor tiempo de constituida, en cuyo 

caso presentará el Balance de Apertura, visado por el Colegio de Contadores Públicos, 

firmado y sellado al pie por el Representante Legal. 

5. Declaración de Impuesto sobre la Renta del último ejercicio económico en caso de 

que tenga cuatro años o más los correspondientes a los últimos cuatro ejercicios. 

6. Constancia de inscripción en el Registro de Información Fiscal (R.I.F.) 

7. Listado de bienes y servicios que este en capacidad de suministrar (Sólo en caso de 

que se trate de contratistas de registro de proveedores). 

8. Fotografía reciente tipo carnet del representante legal de la empresa. 

9. Copia fotostática simple de la Cédula de Identidad del representante legal. 

10. Carpeta marrón tamaño oficio con su respectivo gancho. 

11. Los recaudos correspondientes a los numerales 3, 4, 5 y 6 deben presentarse en 

copia fotostática, previa confrontación con sus respectivos originales, todos los 

requisitos deben presentarse archivados en el orden correspondiente. 

ARTÍCULO 2: Las personas naturales y jurídicas que cumplan con los supuestos y 

requisitos del artículo anterior, se le expedirá la constancia de vigencia de documentos 

por un período de seis (6) meses, renovable por períodos iguales y consecutivos, previo 

cumplimiento de las formalidades exigidas por esta Resolución. 

ARTÍCULO 3: Los referidos documentos deberán ser presentados por ante el 

Departamento de Asesoría Técnica de la Procuraduría General del Estado Táchira. 



ARTÍCULO 4: Las personas naturales y jurídicas interesadas en la construcción de 

obras, suministro de bienes o servicios bajo los supuestos de las Ley de Licitaciones y 

que cuyas operaciones excedan de las Mil Cien Unidades Tributarias (1.100 U.T.) o que 

amerite el pago de anticipo, deberán cumplir con todos los requisitos, condiciones y 

exigencias establecidos en las Resoluciones dictadas por la Procuraduría General del 

Estado Táchira para este tipo de contrataciones, distintas a las establecidas en el artículo 

1 de esta resolución. 

ARTÍCULO 5: La presente Resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial del 

Estado Táchira. 

SOLVENCIA LABORAL 

SOLVENCIA INCES 

SOLVENCIA S.O.S. 

         Dada, sellada y firmada, en San Cristóbal a los dieciocho (18) días del mes de 

agosto del año Dos Mil Cinco (2005). Año 195 de la independencia y 146 de la 

Federación. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
CIUDADANA: 
PROCURADORA GENERAL DEL ESTADO TÁCHIRA 
OFICINA DE REGISTRO DE CONTRATISTAS CON EL ESTADO 
SU DESPACHO.- 
 
 

 Yo, _________________________________, titular de la Cédula de Identidad 

Nº ________________, en  mi carácter de Representante Legal de la Empresa 

____________________________, R.I.F. Nº. ___________________, hago de su 

conocimiento el interés de la Empresa para participar en los procesos de Contratación 

de _________________________________ (señalar su objetivo: Construcción de 

Obras; Prestación de Servicios o Suministro de Bienes). 

 

 A fin de cumplir con lo establecido con el Artículo 39 de la Ley de Procuraduría 

General del Estado Táchira, solicito de Usted, la inscripción de la Empresa 

_____________________________________ en el Registro de Contratistas con el 

Estado, a cuyo efecto suministro la información y documentación requerida por esa 

Oficina, a objeto de su evaluación. 

 

 

 De usted, atentamente,  

 

 

 

_______________________________________ 

SELLO Y FIRMA AUTORIZADA 

 

 

MODELO DE  SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
EN EL REGISTRO DE CONTRATISTAS CON 
EL     ESTADO,      LA CUAL      DEBE     SER  
ELABORADA EN PAPEL MEMBRETE DE  
LA EMPRESA 
 

República Bolivariana de Venezuela 
Gobierno del Estado Táchira 

Procuraduría General 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

RAZON SOCIAL, DENOMINACIÓN COMERCIAL Y                                          

SIGLAS: ______________________________________________________________ 

CAPITAL SOCIAL: _____________________________________________________ 

CAPITAL SUSCRITO: ___________________________________________________ 

CAPITAL PAGADO: ____________________________________________________ 

DOMICILIO: ___________________________________________________________ 

DIRECCIÓN:___________________________________________________________ 

TELÉFONO: _____________________ FAX: ____________ EMAIL: _____________ 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: _______________________ 

PLAZO DE DURACIÓN: _____________________ 

REGISTRO MERCANTIL: _________ DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL 

ESTADO _____________. 

INSCRITA BAJO EL Nº ____________, TOMO ___________, FECHA ___________ 

JUNTA DIRECTIVA O ADMINISTRATIVA ACTUAL: 

____________________________________________C.I. Nº. ____________________ 

____________________________________________C.I. Nº. ____________________ 

PERSONA (S) QUE LA OBLIGA (N) LEGALMENTE:  ________________________ 

PLAZO DE PERÍODO DEL REPRESENTANTE LEGAL:  ______________________ 

 

 

 

______________________________________ 

SELLO Y FIRMA AUTORIZADA 

MODELO DE  SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
EN EL REGISTRO DE CONTRATISTAS CON 
EL     ESTADO,      LA CUAL      DEBE     SER  
ELABORADA EN PAPEL MEMBRETE DE  
LA EMPRESA 
 

República Bolivariana de Venezuela 
Gobierno del Estado Táchira 

Procuraduría General 
 


